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Sesion 5. a ordinaria en 20 de Noviembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

• 

SUJY.LA.BIO 

Sil lee y es aprobada el acta de la sesión anterior. -Cuen

ta.-Se aprueban en general p'l.ra pasarlos á las respec

ti vas comisiones, varios proyectos de ley enviados por 

el Poder Ejecutivo.-1<JI señor Recabarren usa de la 

palabra para hacer algunas rectificaciones á la versión 

que dió la prensa del discurso pronunciado por Su Seño

ría en la sesión anterior.-Terminado el ineidente se 

pasa á tratar de la ratificación <le la reforma de algunos 

artículos de la Constitución. -Se da lectura á los ante· 

cedentes.-Pasando á ocuparse de la proposición de re· 

forma, el Senado la ratifica por unanimidad de votos.

Se. levauta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel 
Baquedano, Manuel 
Balmaceda, Vicente 
Besa, José 
Cuadra, Pedro Lucio 
Edwards, Agustín 
Fabres, José Clemente 
Gormaz, Eliodoro 
Hu. tado, Rodolfo 
lrarráza.val, Manuel J. 

Marcoleta, Pedro N. 
Matta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
RecabalTen, "Manuel 
l'ánchez Fontecilla, E. 
Toro Herrera, Domingo 
Varela, Federico 

y el señor Ministro de Ha
cienda. 

Se leyó y fué aprobada el acta ue la sesión ante

rior. 
Dióse cuenta en seguida: 

1.0 De los siguientes men~aje8 de S. E. el Presi

dente de la República: 

I.-«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Á fin de dar cumplimiento á lo dispueBto en el 

núm. 3.° del artículo 28 de la Constitución Política 

y oído el Consejo de ~stado, someto á vueótra con· 

sideración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-Las fuerzas del Ejército de Hnea 

durante el año 1892 no pourán exceder de seis mil 

hombres distribuidos en las armas de Artillería, In· 

fantería, ClhallerÍ<1 é Ingenieros Militares. 

Las fuerzas de mar en el mismo tiempo con5tarán 

de los siguientes buq·.les: seis buques de primera cla

se, seis de segunda, tres de tercera, dos transporteR, 

dos buque-escuclas, cuatro pontones, cuatro escam

pavías y diez torpederae. 

Santiago, 16 de Noviembre de 1891.- JORGE 

MON'.I'T.-A, HoUell.}) 
~ 

,'- { 

n. «Conciudadanos del Senado y de la C~mara de Diputados: 

El nombramiento de funcionarios judiciales para 

los puest03 que han quedado vacantes, por haber 

abandonado su designación legal los que aceptaron 

otra de la dictadura ó por haber siuo llenados por' 

ésta, es impostergable. Existen numerosos depal'ta

mentos que no tienen juez letrado; las Cortes de 

Apelaciones y la Suprema están incompletas, y la 

Corte de Apelaciones de Talca no funciona porqUe 

no cuenta con ningunu ele sus Mini.tros. Constituido 

ya el Consejo de Estado, no hay motivo para prolon

gar por mas tiempo esta anómala situación_ 
El crecido número de vacantes haría imposible ve

rificar la designación de las personas que han de lle

narlas si hubiera de prO'cederse en conformidad á la 

ley de 19 de Enero de 1889, pue!' la limitación con 

que el tribunal de Presidentes de Cortes forma las 

listas Je candidatos ha impedido inclnir en ellas un 

número sufh;iente para las ternas que debe plisar el 

Com;pjo de Estado al Presidente de la República. 

Este def!'cto de aquella ley ha sido ya reconocido 

y Ee ha tratado de remediarlo por medio del proyec

to q ne se presen tó al Senado el 31 de Diciembre de 

1889. El inconveniente tiene que ser más grave en 

las actuales circunstancias cuando son tantas las va

cantes que deben proveerse de una vez. 
Se hace necesario arbitrar una medida transitoria 

mientras se uespacha por el Congreso Nacional el 

proyecto a que se ha hecho referencia, que permita 

procede:: inmediatamente á la designación de las per

sonas que han de ocupar las vacantes que existen en 

el Poder ,T lIdicial. 
Con tal objeto, tengo la honra de proponel' á vues

tras deliberacione~, oíJo el Consejo de Estado, el si

guiente 
PROYEOTO DE LEI: 

Art. 1.0 Las ternas que el Oonsejo de Esla'lo de

be pasar al Presidente de la República para proveer 

los cargos de Ministros y Fiscal de la corte Supre· 

ma, se harán en vista de una nómina formada por el 

rnlsmo Tribunal, debiendo cada uno de sus miembros 

proponer cuatro individuos. 
Art. 2'.0 La Corte Suprema, una vez integrada, 

presentará al Consejo ele Estado una lista que será 

formad,\ proponiendo cinco individuos caela uno dé 

sus miembros, para proveer los cargos vacantes de 

ministlos y fiscales eh la!! Cortes de ApeladohE!t!. 

Art. 3.0 Llenados estoé empleos, la misma eórt. 
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Suprema formará una lista Je cuarcnta y nueve nom
bres, debiendo proJ-loner siete cada uno de los miem 
bros del Tribunal, para formar las ternas para la de
signación de los jueces de asiento de Oortes; nombra
dos éstos, una de sesenta y tres personas, designando 
nueve cada ministro, para jueces de capitales de pro
vincia y, por fin, de,ignados estos últimos, una de 
ciento doce, proponiendo dieciséis personas cada mi 
nrstl'o, para proveer los juzgados de departamento. 

Art. 4. 0 -Las demás temas que debe formar el 0011-

sejo de Estado para proveer cargos judicialei<, se ha· 
rán en vista de una nómina de siete individuos, pro
puestos uno por cada uno de los ministros de la Oorte 
Suprema y que será presentada por este Tribunal 
pa r a cada vacan te. 

Santiago, 20 de Noviembre de 1891.-JoRGE 
MONTT.-Isidol'o E1'1·ázttriz.» 

11I.--«Couciudai[anos del Senado y de la Cámara de Diputado~: 

Es bien conocida de VORotros la situaci6n difícil 
por que atravesó el qobierno provisorio dio la Repú
blica en los primero¡(tiem pos de su instalación. Una 
vez constit'llído fué ménester buscar el concurso de 
todos los hombres versados en el manejo de los ne
gocios públicos y que reunieran las con<licionps nece
sarias para cooperar con tino é iuoeligencia á la acción 
del Gobierno. 

Es satisfdctorio recordar los importante.;, servieios 
prestados en aquella época y posteriol'mente flor esas 
personas á la causa de la revolución. 

Oon toda, no será lícito olvidar que muchos han 
hecho el sacrificio de aceptar puestos declarados in
compatibles por las leyes, con los que desel11peñaban 
antériormente. Otros, comprometiendo su porvenir, se 
han entregado con un patriotismo y decisión que los 
honra al servicio del Estado para ejer :er funcione~, 
que los inhabilitaba por cierto número de años, des
pués de cesar en ellas, para entrar á la carrera j ndi
cial. Han hecho un bien al país y no sería, r;or esto, 
equitativo cerrarle la entrada á los puestos públicos 
ell armQuía con su profesión por haber desempeñado 
durante cortos meses cargos administlativos que no 
importaban ninguna veljtaja pecuniaria y sí ulla la· 
bol' penosa y de gran responsabilidad. 

Son, sin duda, muy fundadas y atendibles las ra· 
zones que movieron al legislador para declarar ineom 
patibles, salvo pocas excepciones, los c¡,¡rgos judieia
les con los demn.s puestos públicos. Así lo exigía la 
independencia 'lue deben tener los magistrados y la 
conveniencia manifiesta de que se consagren exclusi
vamente á las tareas de sus delicadas funciones. Pero 
no es menos cierto que las circunstancias en que ee 
ha encontrado el Gobierno provisorio, le obligaban á 
proveer los cargos públicos con aquella latitud de 
procedimientos impuesta por la situación. 

Estimo, pues, que sería, no sclamente obra de jus 
ticia sino también de conveniencia pública, aprove· 
char ahora el cor.curso de aqlleIlos que, en momen· 
tos de prueba y de responsabilidad, lo prestaron tan 
abnegada y eficazmente. 

Movido de estas consideraciones y de acuerdo con 
el Consejo de Estado, tengo la honra de someter á 
VUllstra deliberación cllliguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. l.0 Lo dispuesto en el nlÍmero 7.°, artículo l.0 
de la ley subre incompatibilidades juuiciales de 31 
de Agosto de 1880 no regirá para las personas que 
hubieren aceptado alglÍn cargo ó empleo administra
tivo conferido por el Gobiel'llu Provisorio. 

Art. 2. o N o regirá igualmente con esas pelRonas la 
prohibición contenida en el artículo 3. o de dicha I<'J. 

Santiago, 20 de Noviplllbre de 11591.-JoRGE 
MONTT.-Isidorv Errdzuriz». 

IV.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Desde tiempo atrás viene haciéndose notar la ne~ 
cesidad de establecer una Oorte de ApelacioneS en 
Val paraíso. 

Las principales ca8as importadoras y las más fuer
tes sociedades anónimas tienen su asiento en el pri
mer puerto de la República, cuya importancia indus
trial y económica de todos es bien conoci.h. 

Siendo esta ciudad un gran centro comercial, los 
juicios relacionados con el comercio son tan v¡,¡ri¡l<los 
como numerosos. Este ramo especial de la adminis
tración de justicia manifirsta, pues, la conveniencia 
de constituir tribunales ahí donde sus mi'"mbl'os pue
úan imponerse más ~e cerca de las costumbres mer
cantiles. 

Hasta ahora los comerciantes se ven casi obligados, 
cnando les ocurre dificultades en la soluei6n de sus 
juicios, á valerRe de árbitros convencionales para la 
calificación de sus derechos, 10 que importa una ver
dadera denegación de justicia. 

Oomo actualmente, y á consecuencia de los nom
bramientos inconstitucionales efectuados por la dic
tadura, se encuentran acéfalos algunos puestos de 
Ministros en las Cortes de Apelaciones de Santingo, 
parece llegada la oportunidad de redueír, sin ningtÍn 
incunvclliente, el ntÍmero dE> sus miembros y de 
satisfacer una llece~idad pública establecie!1llo en 
Valparaíso un Tribunal de Alzada. Oon esto se rea
lizaría en parte una aspiración general, la descentra· 
lización judicial, tan benéfica para estimular la con
veniente distribución de la justicia. 

Oon el mérito de estas consideraciones, y de acuer
do con el Oonsejo de Estado, tengo la honra de pro
poner á vuestra delibelación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. l.0 La Corte de Apelaciones de Santiago se 
compondrá de úiez miembros y se dividirá mensual
mente por sorteo en des Salas. 

Art. 2.° Este Tribunal funcionará en la forma 
dispuesta por el título IV de la ley de 15 de Octu
bre ele 1875 y en la ley de 19 de Enero de 1889, 
debiendo regir las disposiciones de ambas que no 
sean incompatibles con la presente. 

Art. 3.° Oada Sala tendrá además uu fiscal, un 
secretario y dos oficiales de Sala, y para el servicio 
de las dos habrá cuatro relatores que ejercerán sus 
funciones en una ú otra Sala en conformidad á lo 
que disponga el presidente de la Oorte, 

Art. 4.° Las causas pelidientes en la 3." Sala á la 
fecha de la vigencia de la presente ley, serán distri
buidas por el presidente del Tribunal entre las dos 
Salas de que la Corte queda QompUestá¡ 

. -
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AI,t. 5.° Créase una Corte de Apelaci'lnes con 

asiento en la ciudad (le Valpal'llíilo, que se campan 

drá de cinco miembros y t.eu(lrá un tiscal, dos rela

tores, un secretario, un escribiente para el fiscal y 

dos oficiales de sala. 
El distr(to jurL~diccional dE esta Corte sen! el ~e 

rritorio de las provincias de Aconcaglla ,Y V ~l paralSO 

y el de lVbg,\llunes, Y sus deberes Y atribUCIOnes 10il 

que determina la ley de 15 de Octubre de 1875 para 

los Tribunales de esta clase. 
Art. 6.0 El escribiente del fiscal tendrá el sueldo 

anual de 800 pesos, y cada uno de los oficiales de 

sala el de 400 peso~. 
Art. 7. 0 La Corte de Apelaciones de Valparaiso 

comenzará á funcionar el 2 de :Marzo de 1892. 

Art. 8. 0 La Corte Suprema y la de Apelaciones 

de Santiacro continuarán conociendo en las causas 

del territl;;'io fijado á la jurisdicüión <le la Corte de 

Val paraíso en que ya hubieren prevenido ó que se 

hallaren en apelación ante ellas hasta el 15 ue Ene

ro de 1892. 
La Corte Suprema cOl!ti~ua~á en,tendi,end? e,l! ~as 

cansaA de haci.~Jl(la (Id ternturIO fijado a la JUfltidlC

ción de la Corte de Val paraíso. 
Art. 9. o Antoríza~e al Presidente de la República 

para invertir hasta la suma de 30,000 pesos en Jos 

"astos de instalación de la Corte de Valparafso. 

b Art. 10. La presente ley comenzará á regir desde 

su publicación en el Diario Oficicd. 
SantiRgrl, 20 de ~oviembre de 1891. - JORGE 

MONTT.-Isido1'O Errázu/'íz,» 

V,-«Concindadanosdel Senado i ele la Cámara de Diputados: 

La situación anormal por que ha atravesado el país 

durante tOllo el preBente año, es causa de que el Tri 

bunal de Cuentas no pueda dar cumplimiento á la 

:1isposición contenida f)l1 el número 15 del artículo 

5. o de la ]Py Üe 20 de Enero de 1888 que ordena que 

la Corte de Cuentas presente al Presidente de la Re

pública, en Diciembre (le cada a~?, una ,li~ta de nue, 

ve personas que reúnan los reqUISitos eXlgldo:s por el 

art{cnlo 28 de la mencionat1a ley para scr mlcmbros 

propietarios ó suplentes de dicho TrihumJl. 

En el mes de Diciembre del afiO próximo pasa,jo 

el Tribunal de Cuentas (lió cumplimiento á la dispo. 

sición legal, remitipndo la lista á q \le m? he refel'id~. 

En dicha lista venían ¡:l'opuestos, ademas de los Mi

nistros y del Secretario de dicho Tribunal, ~lgunas 

per¡,onus que en la actnalillad se enc~entran HUpOSI 

bilttadas paara de"em~eñar esas funCIOnes. 

Jubílallo el Presidente del Tribunal, y separados 

los tres Ministros y el Secretario, el Consejo ele Es 

tado no podria, pues, fOfmar las ternas para proveer 

los cargos que se encuentran vacantes, y que es ne 

ces ario llenar. 
En virtud de estas consideraciones y de acuerdo 

Cal! el Consejo de Estado, tengo el honor de someter 

á "l1estra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Alltorízase, por ahora, al Conse, 

jo de Esta,lo para formal las ,te!~nas que debe pre¡,en. 

tal' al Pl'csitl .. nte de la Republlca para proveer los 

cargos dl-~ Pl'esiJente:[ Ministr~a ~lel Tribu~al de 

Cuentas, sin sujetarse ti la prescrIllclón contemda en 

el in~i8o 2. o del artículo 26 de la ley de 20 de Enero 

de 1888. 

Santiago, á 20 de Noviemhre, de 1891.-JoRG8 

MONTT.-Joaquín Wal7cf'í' Mw·t¿nez.» 

VI.-«Conciudadanos del Senado y de la Cámara <le Diputados: 

La canti,lacl de moneda divisionaria de plata de 

veiute, Iliez y cinco centavoe, con ley ~le cinc? déci· 

mos de fino, qlle actualml'nte hay en CIrculaCión, no 

br.eta para sati~fac(¡r las exigencias que imponen las 

pequpñas trallpacciones. . 

De al"ún tiempo á esta parte se vIene represen

tando la'" conveniencia de aumentar la acuñación de 

moneda de éSOS tipos en una proporción tal que res-

ponda á las necci'idades que se hacen s?nti:. • 

Persuadido el Gobierno de la defic¡enCla de e8te 

medio circulante se cree en el deber de aumentarlo 

y á este efecto ~ollleto á vuestra cOIl~i(l~racióll) de 

acnenlo con el Consejo de E,itaJo, el sIgUIente 

PROYEOTO DE LEI: 

Artícnlo linico.-Se autoriza al Ejecutivo, por él 

término de dos años, para que haJa aCllñ~r la. canti

dad de dos millonp.s de pesos en m'meda dlVISlOllaJ'la 

de veinte, diez y cinco centavos_, ' . 

Esta moneda quedará sUJeta a hs prescl'lpclOnes 

de las leyes de trece de Junio de mil (,chocientos se

tenta y ;lUeve y tres de Enero de mil ochocientos 

ochenta. 

Santiago, 16 de Noviembre de 1891.-JORGEl 

MONTT.-Joaquín Walker Mal'tínez.» 

VII.· ~(Conciudadanos del Senado y de la Cámara ele Diputados: 

Por decreto de 8 de lI'[ayo del presente año? la 

Excma. Jnnta de Gobip.rno dictó un decreto prOVISO

rio concediendo ó señalando las pensiones que de

bían "'o zar bs familias de los que habían muelto Ó 

muri~en en ét<lelante en defensa de las institucimes 

fundamentales ,le1 país, y mientras el Poder Legisla

tivo ,lictaba la ley especiaL 
Ha I1l,garIo, pues, el momento oportuno. . .. 

Insp;l'álldose el Congreso de 1881 en un, T:>1'JJ1ClpIO 

ele jnsticia, acor,ló la ley (le recompensa~ ~l1htare~ de 

22 ,te Di<:ielllbre de 18B1 á fin de ptennar con eya 

A los mielllbros ,lel Ejército y Armada que hablan 

servido en la defensa de la soberanía é independen

cia de la Ilación, gravemente comprometiua en una 

"llerra COl! dos repúblicas coaligadas. 
'" t··l ' 

Hoy que Chile ha visto tan comprome I<'?S S~l ere· 

dito su proO'reso su buen nombre, se hace lIldlSpen-
, "', "] f -

sable dar una recompensa á los hendas y a a.q anll-

lias de los que sucumbieron en los momentos de la 

acción ó de resultas de la campaña. 

La ley de 22 de Dicil'lllbre de 1881 fué cuidado

sament~ elaborada en el seno de una comisión de 

h\lInbres patriotas y distingui~os, .s.in q~e ,haya su

aerido dificultades en la aphcaclo!l practIca de las 
'" . 
disposiciones qne contIene. 

Dieho antecedente autoriza, pues, para creer que, 

en V('Z de estudiar ulla nueva ley, convenga hacer 

aplicable la .le 22 uo Diciembre de 1881 á los miem

bros del Ejército y Al'ma,la que deslIe el 7 de Enero 

basta el 28 de Agosto ültimos, sirvi~ro~ en defensa. 

de la Constituaión y dp, las leyes del pals. 
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En consecuencia, propongo á vuestra considel'a.l 
ción, de acuerdo con el Consejo de Estado, el si. 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Laa disposiciones contenidas en 
la ley de 22 ue Diciembre de 1881 son aplicables á 
los jefes, ofieiales, individuoR de tropa del Ejército y 
Armada y secciones anexas, que han hecho la cam
paña contra la dictadura en cualquiera de las épocas 
comprendidas entre el 7 de Enero y el 28 de Agosto 
de 1891. 
.. Sarttiago, 20 de Noviembre de 189I.-JORGE 
MONTT.-A!}/tstin Edward8. 

VIIL--«Concíudadanos del Senado y de la Cámara 
. de Diputados: 

El considerable desarrollo que ha alcanzado en los 
últimos añas el servicio de los ferrocarriles del Esta 
do en razón del extra, rdinario incremento de la pro
ducción nacional, del consiguiente desarrollo de los 
negocios particulares y de las necesidades de tmlls
porte de las obras que se ejecutan por cuenta del 
Estado, hacen á todas luces insuficiente el equipo de 
queen Ia.actnalidad dispone para realizar con la con· 
veniente oportunidad toda la carga que se recibe en 
las estaciones. 
, No basta á remediar las necesidades que se hacen 
smtir una distribución proporcirmal del material 
existente en tres secciones de la Empresa, ni elmo
vimiento constallte en que se le mantiene y 'Ineoon· 
tribuye, como es natural, á deteriorarlo. 

De día en día serán Illás apremianteé las exigen 
cías que al respecto se preseutan, las cuales, corno es 
sabido, aumental1 en la temporada de cosecha.\ duo 
ranttl la cnal no será posible atender á las múltiples 
peticiones ue los agricultores y comerciantes. 

Es, pues, indispensabló adquirir una partida de 
equipo que sirva para mantener el eervicio á la altura 
de las necesidades que deban satisfacerse. 
I En virtnd ue las anteriores consideracioue¡::, tengo 
el honor de someter á vuestra aprobación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYiWT) DE LEY: 

Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de un año, para que in 
vierta haRta la cantidad de un mi1l6n quinientos mil 
pesos ($ 1.500,000). eh la adquísicíón de 350 carros 
bodega!!, 200 carros de reja, 100 earro" cajón de cua
tro ruellas y 72 pares de ruedas para coches de pasa· 
jeros, para el servicio dtl lOE ferrocarriles del Estado 
en actual explotación. 

La adquisición se hará por medio de propuestas 
públicas. 

Santiago, á 19 de Noviembre de 1891.-JORGE 
MONTT.-Agustin Edwards». 

:l.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la Repliblica: 

«!Santiago, 16 de Jjoviembre de 1891.-Teugo el 
honor de pblier en conocimiehto de la Honotable 
Cáni!ita de SenaUtJree que con fecha 14 del presente 
Ines ha sidQ nóinbl'ado edecán del Oongreso N aeional 

,~ 1 

tll tenicl1te-coronel de Ejército don Belisario Rivera 
Jofré. 

Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-A. Holley». 
Pasó al archivo. 
3. o Del siguiente oficio de la Comisión de Ha· 

cienda: 
«Reunidos les infrascritos, miembros de la ComÍ

sión de Hacienda del Senado, han procedido á cons· 
tituirse, eligiendo para su presidente al señor don 
Jovino Novos. 

Santiago, 17 de Noviembre de 1891.-P. L. eua. 
dra.-José Besa.-Federico Val'ela». 

Al m'chivo. 
4.° De una solicitud del tClliente-coronel don Ju

lio Moraga, en la que pide abono de servi0ios para 
109 efectos de su retiro. 

A la Comisión de Gnerra. 
El señor Silva (Presidente).-Los proyectos de 

ley enviados por el Poder Ejecutivo y de los cuales 
acaba de darse cuenta están en .primera lectura. Pero 
como casi todos, si no todos ellos, son por sn natn
ralezaurgen:es, si al S~nado le parece, podían ser 
aprobados en general y pasarlos á las conli~iones res
pectivas. 

Queda así' acordado. 
Como en la Sala hay número bastante de señores 

Senaderes para tratar úe la ratificación de la reforma 
constitucional ... 

El señor Recabarren.-Rogada al ~eñor Pre. 
~idente que me permitiera por un m,-mento la pa
labra. 

kl seBor 8ilva (Presidente).-Tiehe la palabra eu Señoría. 
El señor Recabar)·en.-Cuan,lo en la sesión 

anterior hice uso de la palabra, probablemente 110 
levanté bastante la voz para hacerme oír con claridad, 
porque ~Ie visto en la versión que dá el Ferrocarril, 
siempre muy fiel y exacto en. la redacción de las 
sesiones del Senado, qlle apnrecen alguno!:; hechos y 
apreciaciones contrarias á lo que entonces tuve el 
honor de expresar, y que dt'seo rectificár, tanto para 
restablecer la verdad, como para evitar que la re
dacción taquigráfica de esta Cámara pudiera incurrir 
en el mismo error. 

Yo afirmaba en esa sesión que ciertos abllso~ elec
torales cometidos en la administración del señor 
Pinto, no eran imputables á aquel Gobierno ni á sus 
a,",ente~., sino á los alcaldes, sobre los cuales el Pre· s~lente de la República no podía ejHrcer autoricJad 
alguna, por serie expresamente prohibido por la ley 
inmiscuirse en actos que eran privativos de aquellos 
funcionarios. Y en seguida dije que en cuanto de' 
pendía del Pr«sidente de la República, se habrían 
reprimido y evitado en lo posible los abusos en aque
llas elecciones. 

y en seguida dije que el señor Presidente hizo 
cuanto de él dependía para evitar ó corregir esos 
abusos_ 

A este respecto cité como ejemplo el hecho de que 
habiendo salido en viaje el Gobernador de Vallenur 
para practicar la visita departamental, el Gobierno 
había recibido UII t.elegralna im que se le anunciaba 
que el objeto tIe eee viaje era ejercer presióa ~obre 
los electores; r qUe eh vistrt de este denuncio¡ se 

• :.' ¡ 



?~~, :,;:ij~. ':r~:.\~~:·r!2~:>~;,;~~::~~~i~~~:~'~'F·:J~:~!c~%J:~~'~-'-'::'~,' 

si~íº)lln~ ~~ ~ /N(Wb1MiiR~ 
ora.enó ~nmediatamel1te á aquel funci'lnario que re
greBara al punto de partida. 

Fues bien, en la versión de mi discul'sO se dice 
que habiendo sabido el Gobierno que un alcalde ve 
nía en viaje, se le hizo regresar inmediatamente. 
Como yo había dicho que el Presidente de la ReplÍ. 
ca, no podía, seglln la ley, inmiscuirse en los actos de 
los alcaldes, resultaría de esta versión que, con el 
pretexto de corregir, se habría intervenido. Este error 
tenia ciel'ta gravedad, y por eso quería rectincarlo. 

Dije también que en lo más ardiente de la lucha 
parlamentaria, en la época del Ministerio presidido 
por @l.señor don José Ignacio Vergara, para defender
se éste de los cargos q ne se le dirigían, había dicho 
ql1e todos los Ministros del Interior habían interve· 
nido en las elecciones. Yagl'egué que y-J había pe 
dido se me citara un solo hecho, un solo documento, 
se me presentara una sola prueba escrita ó de palabra 
que pudiera demostrar que el que habla habia in· 
tervenido en los actos electorales cuando fui Minis 
tro del Interior; y el señor Vergara que fu6 Inten
dente de Talca en esa misma época, tuvo que guardar 
silencio. 

Mientras tanto en la redacció~ ::¡ne se ha hecho de 
mi discurso, se dice que me dirigí al señor don J osp. 
Francisco Vergara. 

Agregué que el sefior Altamirano había expresado 
en este recinto el mismo concepto, pero para conde
nar el pasado, y la redacción me hace decir que me 
dirigí al señor Altamirano pidiéndole que probara 
que yo había intervenido. 

La situación era m uy distinta. El señor Vergf\ra, 
como Ministro del Interior, expresaba un concepto 
para establecer un principio. gelleral que yo impug
naba; el señor Altamirano lo hacía para condenar el 
pasado. 

Aparecen también algunas otras apreciaciones erró
neas y que debería rectificar; pero no las considero de 
impoitancia, y las principales son las que he mencio
nado. 

El señor SUva (Presidente).-No sé si la expo· 
sición que ha hecho Su Señoría será bastante para su 
propósito. De ella se tomará nota exacta. 

El señor Recabarren -Sí, señor Presidente, 
es bastante, y si he hecho estas rectificaciones, ha 
sido coll el objeto de que la redacción taquigráfica no 
caiga en el mismo error. 

El señor Silva (Presidente).-Terminado el in
sidente. 

Vamos á tratar ahora de la ratificaci6n de la re· 
forma constitucional. 

El señor Carvallo Elizalde (Secretario).
Dice la proposición de reforma: 

«PROPOSICIÓN DE RÉFORMA CONSTITÚiJlONAL 

Artículo único.-Se sustituye el número 4.U del 
artículo 49 de la Constitución por el sig~üente: 

y por oqanto, oido el Consejo de Rsbado, la hll 
prestado mi- aprobación; 

:por tanto, promúlguese como relorma constitucio, 
nal sometida Ó. la ratificación del Congreso inme, 
diato. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el penúlti. 
1110 inciso del artículo 158 da la Constitución Políti
ca, anuncio á la N ación que el expresado proyecto 
queda sometido á la ratificación del Congreso que 
habrá de elegirse en Marzo de 1891.-J. M. BAl¡}{A

OEDA.-B. Pmts.» 
El señor Sil1,a (Presidente). -Va i darse léctru

ra al artículo. constitucional relati vo al procedimiento 
qua debe segnil'se. I 

El señor prO-Secretario.-Dice el articulo 
158: 

«Las reformas aprobadas y publicadas á que sEl 
refieren los dos artículos anteriorel', se someterán á 
la ratificación del Congreso que se elija y renueve 
inmediatamerte después de {lublicado el pl'oyecto de 
reforma. 

»Esle Congreso se pronunciará sobre la ratifica
ción de las reformas en los mismos términos que 
ha.n si Jo propuestos, !l,in hacer en ellos alteración al. 
guna. 

»La deliberación sobre la aceptación y ratificación 
principiará en la Ci.mara en que tuvo origen el pro· 
yecto de reforma, y cada Cámara se pronunciará por 
la mayoría !\bsoluta del número de los miembros pre· 
sentes, que no podrá ser lllenor que la mayoda abso. 
luta del número de miembros de que cada UI\a se 
compone» 

El s'lñor SUva (Presidente).-En discusión. 
LNingún señor Senador hace uso de la palabra1 
Se va á votar el proyecto de reforma. 
y se va á dar lectura á los artículos tal como están. 

y como quedan con la reforma propuesta. 
El señor Cm'v(,tllo Eli~alde (Secretario).

Dice el artículo 49: 
«La Comi~ión Conservadora, en representación 

Jel Congreso, ejerce la supervigilancia que á éste 
pertenece sobre todos loe ramos de la administraci6n 
pública. 

»Le cOlTe,;:p(lnde en consecuencia: 

.. , ~'4:~' P~'d¡;' ~i ·P;;~¡d~~t~· d~' i~' R~·~(,·bi¡¿~·~~~· ~.¿~: 
voque extraordinariamente al Congreso cuan de, á su 
juicio, lo exigieren. circunstancias extraordinarias y 
exc~pcionales. » 

E~te nlimero se sustituye por el ~iguiente: 
«4. 0 Convocar al Congreso á sesiones extraordi

narias cuando lo estime conveniente, ó cuando la 
mayoría de ambas Cámaras lo pidiere por escrito.,> 

El señor Fabre.~.-Según la reforma, entiendo 
que es á la Comisión Conservadora á quien corres
ponde en ciertos casos convocar al Congreqo. 

«4.0 Convocar al Congreso i sesiones extraordina· El señor Sill}a (Presidente).-Por la Constitu-
rias cuando lo estime conveniente, ó cuando la ma· ción era facultad del Presidente de la República con. 
yoda de ambas Cámaras lo pidiere por escrito.» vocar ó no al Congreso á sesionp,s extraordinarias; 

Agrégase al número 6.° del artículo 73 de la Con8 ahora, según la ;:eforma, corresponde esta atribución 
titllción el siguiente inciso: I á la Comiúón Conservadora y á las Cámaras seglín 

«El nombramientos de los Ministros Diplomáti. los casos. • 
cos deberá someterse á la aprobación dei Senado, ó El señor Matta (MinÍl::tro de Relaciones Exte-
en su receso, al de la Comisión Conservadora.» riores y Culto).-Habría sido mAnester modificar al-
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gunos otros llrtiuulos de la Constitución que se rela. 
cionan con éste, pero no pu<l¡endo ahora', según las 
disposicienes constitucionales, hacer ninguna modifi
cacióu, sino aceptar ó rechazar la proposici,Sn de re
forma, yo, por mi parte, acepto lisa y llanamente 
dichll reforma. 

El señor Silva (Presidente).-En votación el 
proyecto de refurma, 

Resultó apl'ohado 1'01' llnrmímirlud de 18 vedos. 
El señor Carvallo Elizallle (Secretario).

La segunda parte de la proposición de reforma es 
como sigue: 

«Agrégase al número 6 del articulo 73 ele la Cons
,titución el siguiente inciso: 

El nombramiento de los Ministros Diplomáticos 
deberá someterse a la apre bación del Senauo, ó en 
su receso, al de la Comisión ConAervarlOl'a,» 

La Constitución dice en su artículo 7;3: 
«Son atribuciones especiales dpl Presidente: 

6,a Sombrar y remover á su voluntad á los Mi· 
nistros del DeRpacho y oficiales de sus SecretarínR, á 
los Consejeros de Estado de su elección, á los Minis
tros DiplomáticoR, á los Cónsules y demás ajentes 
exteriores, á los intendentes ue provincia y á los go
bel'lladores de plaza.» 

Ahora se agrega á este número el siguiente in· 
ciso: 

«El nombramiento de los Ministros Diplomáticos 
deberá someterse á la aprobación ,lel Senado, ó en su 
receso, al de la Comisión Conservadora,)! 

El señor Sll'oa (Presidente).-En discusión. 

~'~ing{¡n señor Senador usa de la palabra1 
En votación. 
Es aprobada po}' unanimidad de 18 Vot08. 
El señor Carvallo Elit:altle (Secretario).

Quedada asi el proyecto: 

RATIFICAOIÓN DE REFOR)[A CONSTITUCIONAL 
El Congreso Nacional, en uso de la facultad que 

le confiere el artículo 158 de la C:mstitución Política, 
ratitka la proposición de reforma publiearla en el 
Diario Olidal de 24 de Septielllbre de 1890, cuyo 
tenor es como sigue: 

P1'Opo_~ici6n de 1,pfurma conditucional 
Articulo único.':'-'Se sustitnye el número 4.° del 

articnlo 49 de la COllstitución por el siguiente: 
«4," Convocar al Congréso á sesiones extraorJina

rias cuando lo estime conveniente, Ó clluwlo la ma' 
yoría de ambás Cámaras lo pidiere por escrito.» 

Agrégase al número 6 del artículo 73 de la Cons
titup-ión el Higniente inciso: 

«El nombramiento de los Ministros Diplomáticos 
deberá sorneterse á la aprobación del Sellado, Ó en 
su reeeso, al de la Comisión ConservaJora,» 

El señor 8illJa (Presidente).-Aprobada el acta 
se comunicará á la otra Ca mara como cualquier otro 
proyecto de ley. 

Parece 'lne no hai ningún otro aRullto pendiente 
por ahora, y eomo los demás asuntos se eúcuentran 
en comisión, levantaremos la sesión. 

Se levant6 la sesión. 
EDUARDO L. H¡¡:MPEL, 

Redactor. 


